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Normativa aplicable a la entidad 

 
 Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno 

 Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

 Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

Régimen presupuestario y contable 

 Se aplica el mismo régimen que el aplicable a la sociedad mercantil: 

 Normativa en materia de Haciendas Locales y de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

 Plan General de Contabilidad,  aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 

Plan General de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables 

específicos para microempresas, aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre y 

normativa de desarrollo. 

 Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas en el desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias. 

 El resto de la normativa española que resulte de aplicación. 

 
 


